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Editorial

Dieciséis años de la ley sobre discapacidad
El concepto de discapacidad es genérico y abarca desde la condi-

ción física, sensorial, mental, que limita ciertas actividades para de-
sarrollarlas con normalidad, lo que muchas veces se transforma en
un calvario para sus protagonistas, quienes deben lidiar no solo con
una serie de impedimentos urbanos, sino también con la poca co-
laboración de la comunidad.

Más de 2,7 millones de chilenos tienen algún grado de discapaci-
dad. La mitad tiene una disminución importante de su funcionali-
dad o graves dificultades para realizar de forma autónoma activida-
des esenciales de la vida cotidiana.

La Encuesta Nacional de Discapacidad y Dependencia de 2022 in-
dicó que un 17,6% de la población adulta en Chile presenta algún
grado de discapacidad. Esto se tradu-
ce en 2,7 millones de personas ma-
yores de 18 años. Los hombres, los
mayores de 60 años y los quintiles
más bajos presentan la mayor canti-
dad de afectados. Hay 1,.7 millones
de personas (11,4%) que poseen
una discapacidad severa, y 957 mil
(6,2%) arrastran problemas leves o
moderados. Si bien una gran mayo-
ría de las personas afectadas son au-
tovalentes (77,8%), existe un impor-
tante porcentaje (9,8%) que depende del cuidado de otros. Esto sig-
nifica que cerca de un millón y medio de personas dependen de otro
para poder realizar sus actividades básicas.

En nuestra Región, ha habido avances importantes, como veredas
con rebajes en las esquinas, para facilitar el paso de las sillas de rue-
das, pero resulta evidente que muchas personas no los respetan
cuando atraviesan las calles a paso lento, cuando se instalan vehí-
culos sobre las aceras, con lo cual impiden el paso de sillas de rue-
das, cuando las veredas están en mal estado o hay obstáculos difíci-
les de sortear para ellos. Otra prueba de esa falta de colaboración de
la ciudadanía es ver cómo los estacionamientos reservados para dis-
capacitados son ocupados por conductores sin impedimentos, en los

malls o supermercados.
El 10 de febrero de 2010, entró en vigencia la Ley Nº 20.422 que

establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión so-
cial de las personas con discapacidad. La normativa modificó la le-
gislación de 1994 y estableció que empresas públicas y privadas con
más de cien trabajadores, deben reservar el 1% para empleados en
condición de discapacidad, o bien optando por alternativas como
realizar donaciones o subcontratando personal. Asimismo, eliminó
la disposición que establecía que se les pagaría un sueldo inferior al
mínimo. Por ello, la ley promovió la cooperación público-privada,
entendiendo que la discapacidad es un tema que afecta a toda la so-
ciedad y que es por lo tanto deber de todos contribuir a superar las

barreras que impiden o dificultan la
plena integración de esas personas.

Esa legislación pretende facilitar la
inclusión y la rehabilitación, agilizan-
do los procesos de calificación y cer-
tificación de la discapacidad y am-
pliando el régimen de exenciones
arancelarias para la importación de
equipos, prótesis, medicamentos y un
conjunto de otros elementos necesa-
rios para mejorar la calidad de vida de
las personas con discapacidad. Ade-

más, se asegura el pleno acceso de las personas con discapacidad a
las edificaciones públicas y privadas y se perfeccionaron las normas
sobre estacionamiento preferente. Se incorporaron disposiciones
para facilitar el acceso de discapacitados al sistema educacional y al
mercado del trabajo y se reconoció el lenguaje de señas como me-
dio de comunicación de las personas con limitación auditiva por lo
que los canales de televisión, por ejemplo tuvieron que generar pau-
latinamente posibilidades de acceso a su programación para perso-
nas sordas.

Se reconoce que ha habido avances, pero aún falta mucho, sobre
todo, en la actitud de las personas para reconocer y respetar la dis-
capacidad.
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Más mujeres en Stem: el cambio que recién comienza
El reciente Proceso de Admisión Universitaria 2026 entregó informa-

ción que merece un análisis detenido, especialmente respecto de la par-
ticipación de mujeres en carreras de ciencia, tecnología, ingeniería y
matemáticas (Stem). Según el reporte oficial del Departamento de Eva-
luación, Medición y Registro Educacional (Demre), la representación
femenina en estas áreas aumentó de 31,7 % a 32,1 % respecto del pro-
ceso anterior. Este avance se acompañó de un incremento del 8,7% en
el número absoluto de mujeres seleccionadas en disciplinas Stem, ci-
fra superior al aumento observado en hombres, que alcanzó un 6,6 %.

Aunque el crecimiento pueda parecer acotado, no es casual ni espon-
táneo. Responde a una política públi-
ca explícita impulsada por el Ministe-
rio de Educación y operativizada a tra-
vés del sistema de acceso universita-
rio. El programa Más Mujeres Científi-
cas (+MC) incorporó para la Admisión
2026 más de 3.300 vacantes adiciona-
les en carreras Stem, permitiendo que
mujeres con puntajes competitivos ac-
cedieran efectivamente a estas disci-
plinas. El resultado fue concreto: más
de 1.800 mujeres seleccionadas por esta vía, incidiendo directamen-
te en el aumento de la representación femenina.

Sin embargo, reducir el análisis solo a la creación de cupos sería una
lectura incompleta. El avance observado también se explica por un
ecosistema institucional que ha comenzado a remover barreras es-
tructurales que históricamente han limitado el ingreso de mujeres a
la ingeniería y la tecnología. Hoy, diversas instituciones de educación
superior han implementado programas específicos para fomentar la
incorporación femenina en áreas Stem, incluyendo becas, vías espe-
ciales de admisión y acciones de acompañamiento académico.

El efecto de estas iniciativases doble. Por una parte, disminuyen el cos-
toeconómico y el riesgo percibido de ingresar a carreras tradicionalmen-
te masculinizadas. Por otra, envían una señal cultural clara: las institu-

ciones reconocen la brecha y asumen un rol activo en su corrección. Pa-
ra muchas jóvenes, esa señal resulta decisiva al momento de postular.

Interpretar estos resultados como un problema ya resuelto sería un
error. El principal desafío se encuentra en la permanencia y el egreso.
El acceso constituye solo el primer eslabón de la trayectoria formati-
va; sin acompañamiento académico, redes de apoyo y referentes feme-
ninos visibles, la brecha puede trasladarse desde la admisión hacia la
deserción o la subrepresentación en los años superiores.

A ello se suman los sesgos que operan en la elección vocacional tempra-
na. Mientras no se fortalezca la orientación escolar, la exposición tempra-

na a disciplinas Stem y el trabajo sistemá-
tico con niñas y adolescentes, el universo
de postulantes seguirá siendo menor a su
potencial real. Persisten, además, brechas
internas por especialidad: no todas las in-
genierías avanzan al mismo ritmo y algu-
nas continúan mostrando niveles críticos
de subrepresentación femenina.

El aumento de mujeres en Stem constituye

una señal prometedora. Demuestra que

cuando el Estado y las instituciones de

educación superior actúan coordinadas, los

resultados comienzan a cambiar. El aumento de mujeres en Stem ob-
servado en la Admisión 2026 constitu-
ye una señal prometedora y verificable.

Demuestra que cuando el Estado y las instituciones de educación su-
perior actúan de manera coordinada, los resultados comienzan a cam-
biar. El desafío ya no es solo abrir la puerta de entrada, sino asegurar
trayectorias formativas completas, con condiciones reales de perma-

nencia, desarrollo y egreso. Solo así este avan-
ce podrá transformarse en un cambio estruc-
tural y duradero para el país.

GIANNINA COSTA
Directora de Ingeniería en Computación e Informática
Unab

Archivo
Hace 50 años: 9 de febrero de 1976

Presentación de obra de Moliere

La obra de teatro clásico
"El burgués gentilhombre",
será estrenada en el Teatro
Concepción, por el Centro de
Teatro de la Escuela de Artes
de la Comunicación de la
Universidad Católica de Chi-
le. Anita González, la popu-
lar "Desideria", tendrá a su
cargo el papel de "Nicolasa",
la empleada rústica y con
buen sentido común. Ella es
hoy la actriz cómica más des-
tacada del país. Un elenco de
primeras figuras intervendrá
en la presentación de esta
obra célebre de Moliere.

Hace 10 años:
9 de febrero de 2016

Ministro Burgos verá

los casos de violencia
El ministro del Interior, Jorge

Burgos, visitará la Región del Bio-
bío, para analizar con autoridades
los casos de violencia contra tra-
bajadores forestales, en la provin-
cia de Arauco. La decisión se to-
mó durante una reunión convo-
cada por el propio secretario de
Estado, donde participó el inten-
dente Rodrigo Díaz, quien infor-
mó que se dispuso el reforzamien-
to de la seguridad en la provincia.
Ayer hubo dos enfrentamientos
entre grupos de encapuchados y
Carabineros.

Hace 1 año:
9 de febrero de 2025

Región promedia una
veintena de focos

de incendios al día

Mientras las regiones vecinas
de Nuble y La Araucanía se man-
tienen con incendios de magni-
tud en combate, las autoridades
en la Región del Biobío reiteraron
el llamado a la comunidad a evi-
tar acciones de riesgo que puedan
provocar el inicio de nuevos si-
niestros. A esto se suma la preo-
cupación de que en medio de con-
diciones climáticas complejas, la
zona está registrando un prome-
dio que alcanza los 20 focos de
fuego diarios en los bosques.

Autoridades se reunieron para
abordar la situación de incendios,
tras lo cual el director regional de
Senapred, Alejandro Sandoval,
explicó que "la estadística nos di-
ce que a partir del medio día o des-
de las 14 horas se comienzan a ge-
nerar una gran cantidad de focos,
estamos enfrentando más de 20
incendios forestales diarios, por
lo tanto insisto, necesitamos que
la comunidad se comprometa y
evite generar nuevos focos".
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Frase del día

No es que Chile tenga la posibilidad

de dirigir Naciones Unidas todos los

días. O sea, la Presidenta Bachelet

tiene ciertas características. Fue dos

veces Presidenta de la República,

tiene una dilatada trayectoria como

ministra de Estado previa.

ÁLVARO ELIZALDE,
ministro de Interior.

Correo a lectores@diarioelsur.cl

Pensiones
La discusión sobre la reforma

de pensiones vuelve a ponerse
en el tapete mientras miles de
chilenos siguen jubilándose con
montos que no alcanzan para vi-
vir con dignidad. Más allá de las
diferencias políticas, es urgente
que el país avance hacia un siste-
ma que garantice pensiones su-
ficientes y predecibles, especial-
mente para quienes han cotiza-
do toda una vida. La ciudadanía
está cansada de promesas sin re-
sultados. Necesitamos un acuer-
do responsable que combine so-
lidaridad, sostenibilidad y una
gestión eficiente de los fondos.

DAMIÁN FLORES SUÁREZ

Demografía
Chile está a punto de registrar

más fallecimientos que naci-
mientos. Es un hecho objetivo,
no una consigna política. Sin em-
bargo, cada vez que se proponen
medidas para facilitar la vida fa-
miliar, flexibilidad laboral, con-
ciliación trabajo-crianza, auto
matización de tareas duras, surge
una oposición férrea desde aso-
ciaciones tipo sindicatos del em-
pleo estatal. ¿ A quién se protege
cuando se bloquean políticas que
devuelven tiempo a las familias?
¿A los trabajadores reales o a es-
tructuras de poder que se resis-
ten a cualquier cambio? Sin naci-
mientos no hay nuevos seres hu-
manos que puedan educarse y
capacitarse en los empleos del fu-
turo, que será con IA y robots que
harán los trabajos duros, repetiti-

vos y poco considerados. Sin na-
cimientos, tampoco habrá Esta-
do, empleo público ni sindicatos
que representar. Defender rigide-
ces laborales en un país que enve-
jece aceleradamente no es defen-
sa social, es negar la realidad.

JORGE PORTER T.

Beneficios
Muy bien el futuro Ministro

de las Culturas, Francisco Undu-
rraga, con lo que quiere hacer al
asumir su cargo. Una suspen-
sión del Pase Cultural hasta que
se haga una auditoría de la Con-
traloría y se reformule la infor-
mática para que el sistema sea
antifraudes, es lo mejor. Si en su
momento se hubieran suspendi-
do beneficios que se otorgaron
con requisitos laxos, no habría-
mos llegado a tantos falsos desa-
parecidos y falsos exonerados.
Que el beneficio se pierda duran-
te, por ejemplo, un año, sería una
muy buena medida para que ha-
ya un rechazo total hacia los pi-
·los. Siempre el rechazo sociales
la mayor sanción. Será muy di-
dáctico para que todos, en espe-
cial losjóvenes, vean que robar al
Estado es robarnos a todos los
chilenos, es grave, tiene que ser
sancionado y, de paso, durante

ese año pagarán justos por peca-
dores por lo cual, los justos ten-
derán a increpar a los pecadores
y no a celebrarles la ostentación
que hacen en las redes sociales
de su sinvergüenzara.

JOSÉ L. HERNÁNDEZ VIDAL

Ley de incendios
La tragedia por los incendios en

la Región del Biobío debería hacer
reflexionar a nuestros parlamen-
tarios para aprobar la Ley de In-
cendios en lo que se refiere al uso
de los suelos siniestrados. Con la
aprobación de esta ley en otros
países los incendios forestales
han bajado más de la mitad. En
Chile, después de reflotar un pro-
yecto que dormía por años en el
Congreso se dieron el lujo de re-
chazarlo. No digo que sea la solu-
ción definitiva perolos incendios
disminuirían y se evitarían lases-
peculaciones sobre los intereses
empresariales en estos siniestros.

MIGUEL CARRASCO MUÑOZ

Festival
El reciente financiamiento es-

tatal al festival de cine pornográ-
fico "Excéntrico", que recibió
$64.920.700 en fondos públicos,
vuelve a abrir una discusión in-
cómoda pero necesaria: ¿ qué en-
tendemos por cultura y cómo se
asignan los recursos del Estado?
No se trata de censura ni de mo-
ralismos, sino de prioridades.
Mientras la cultura nacional, el
cine chileno y las expresiones ar-
tísticas con identidad local lu-
chan por sobrevivir, los fondos
parecen dirigirse a proyectos pro-
vocadores, muchas veces ligados
a círculos ideológicamente afi-
nes. No es un hecho aislado: al ini-
cio del actual gobierno ya se cues-
tionó una muestra de contenido
sexual en un Cesfam, lo que evi-
denció una desconexión preocu-
pante con losespacios y públicos
involucrados. El nuevo gobierno
debiera promover la cultura na-
cional como política de Estado,
no como trinchera ideológica.

JAVIERA I. MATAMALA

Malezas secas
Cada vez que llueve durante

noviembre y diciembre en Chi-
le central, se espera un desarrollo
inusual de pastos y malezas que,
una vez secos, generan las con-
diciones para que un eventual
incendio avance fácil y rápida-
mente, siendo muy difícil con-
trolarlo. Esto sucedió en los me-

ga incendios de 2017, y vuelve a
suceder ahora. Es un problema
de planificación y prevención de
riesgos que debe abordarse cono-
ciendo cómo nuestros ecosiste-
mas, el clima y los incendios in-
teractúan entre sí, para estar
siempre bien preparados.

PABLO A. GARCÍA C.

El Sur Fundado en 1882
143 años al servicio de la comunidad regional

Directora: Isabel Plaza Vásquez

Representante legal: Daniel Nalda Campos
Domicilio: Caupolicán 518, piso 3, Concepción.
Sitio web: www.elsur.cl Correo: buzon@diarioelsur.cl
Impreso en Antonio Varas 945, Temuco, por Sociedad Periodística Araucania S.A.

El 10 de febrero de 2010, entró en

vigencia la Ley Nº 20.422 que establece

normas sobre igualdad de oportunidades e

inclusión social de las personas con

discapacidad, modificando la ley de 1994.
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